
      

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

CONFECCIONES PAZMIÑO CASTILLO CIA. LTDA. 

POR: USD 35.000,00 

DI 3 COPIAS 

1 AC!!! 

ESCRITURA NUMERO.- DIEZ MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO...-.-.- 

n la ciadad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy día lunes treinta y uno (31) de 

octubre del dos mil once; ante mí, doctor JORGE MACHADO 

CEVALLOS, Notario Primero de este cantón, comparece: Él señor 

FREDY ARTURO PAZMIÑO CASTILLO, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía CONFECCIONES 

PAZMIÑO CASTILLO CIA. LTDA, y debidamente autorizado por Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios tal como consta del 

documento que se agrega como habilitante. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Quito, mayor de edad, 

legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su cédula de ciudadanía, la misma que debidamente 

legalizada, se agrega a la presente escritura. Bien instruida por mí, el 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

procede libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me



presenta, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA CONFECCIONES PAZMIÑO CASTILLO CIA. LTDA. Que    

  

    

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

I¡ENTE: Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública por una parte el señor Fredy Arturo Pazmiño Castillo, 

en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía CONFECCIONES PAZMIÑO CASTILLO CIA. LTDA, quien 

actúa debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios celebrada en sesión de fecha veinte y uno (21) de 

octubre del año dos mil once (2011), según consta de la copia 

certificada que se anexa como documento habilitante. El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana; y, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) 

La compañía CONFECCIONES PAZMIÑO CASTILLO CIA. LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

segundo del cantón Quito, Doctor Jaime Nolivos Maldonado, el veinte y 

tres (23) de enero de mil novecientos noventa y cinco (1995) , inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el veinte y siete (27) de 

febrero de mil novecientos noventa y cinco (1995), con un capital inicial 

pagado en su totalidad de de doce millones de  sucres 

(S/.12.000.000,00) dividido en doce mil participaciones de un mil sucres 

cada una, que equivale en la actualidad a CUATROCIENTOS 

OCHENTA DOLARES AMERICANOS (480,00). b) Con fecha veinte y 

cuatro (24) de junio mil novecientos noventa y ocho (1998), ante el 

Notario Décimo Segundo del cantón Quito, Doctor Jaime Nolivos
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Otorgada por la señora Elvia América Castillo Ochoa y su señor esposo 

ceden a favor de la señora Eunice Del Rosario Bolaños Bustos, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha doce (12) 

de agosto de mil novecientos noventa y ocho (1998). c) Con fecha 

     
   
   

  

veinte y cuatro (24) de junio mil novecientos noventa y ocho (1998), 

ante ej Notario Décimo Segundo del cantón Quito, Doctor Jaime 

Nolivos Maldonado, se otorgó la escritura pública de Cesión de 

iCipaciones de la compañía CONFECCIONES  PAZMIÑO 

CASTILLO CIA. LTDA. Otorgada por Sarita Dolores Pazmiño Castillo 

cede a favor de Fredy Arturo Pazmiño Castillo, e inscrita en el registro 

Mercantil del Cantón Quito el siete (7) de septiembre de mil 

novecientos noventa y ocho (1998). d) con fecha quince (15) de mayo 

del año dos mil (2000) ante el Notario Trigésimo Primero del cantón 

Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, se otorgó la escritura pública de 

Cesión de Participaciones de la compañía CONFECCIONES PAZMIÑO 

CASTILLO CIA. LTDA. Otorgada por el señor Fredy Arturo Pazmiño 

Castillo y su cónyuge la señora Eunice Del Rosario Bolaños Bustos 

cede a favor de la señora Elvia América Castillo Ochoa. Escritura que 

se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito con fecha diez 

(10) de agosto del año dos mil (2000). Estos actos societarios están 

legalmente inscritos en el Registro Mercantil. e) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía CONFECCIONES 

PAZMIÑO CASTILLO CIA. LTDA. Celebrada en sesión de fecha 

veintiuno (21) de octubre del año dos mil once (2011), resolvió lo 

siguiente: Uno) incrementar el capital social de la compañía 

CONFECCIONES PAZMIÑO CASTILLO CIA. LTDA. en un valor de



TREINTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON CERO CENTAVOS (35.000,00), valor que se obtiene 

  del siguiente cuadro: 

  

CONCEPTO VALOR 
  

REINVERSION DE 

UTILIDADES NO ! 35.000,00 

DISTRIBUIDAS 2010 
  

TOTAL 

35.000,00       
  

Dos) aumentar el capital suscrito y pagado que es actualmente de doce 

millones de sucres que equivalen en la actualidad a cuatrocientos 

ochenta dólares de los Estados Unidos De América con cero centavos 

(480,00); y autorizar al Gerente General para que cumpla con las 

resoluciones mencionadas otorgando la respectiva escritura pública y 

realizando el trámite legal respectivo, para reformar el ARTICULO 

TERCERO DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DEL CAPITAL 

SOCIAL. CLÁUSULA TERCERA: PAGO, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS: El señor FREDY ARTURO PAZMIÑO 

CASTILLO, en su calidad de Gerente General y representante legal de 

la Compañía CONFECCIONES PAZMIÑO CASTILLO CIA. LTDA., 

debidamente autorizado y cumpliendo el mandato de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios celebrada en sesión de fecha 

veinte uno (21) de octubre del año dos mil once (2011) declara: a) Que 

el capital suscrito y pagado de la compañía es actualmente de DOCE 

MILLONES DE SUCRES que en la actualidad equivalen a 

CUATROCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS (480,00) b) Según
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autorización de la Junta General Extraordinaria y Univer | de Socio 

celebrada en sesión de fecha; veinte uno (21) de octupré del año dos * 

mil once (2011), se acepto aprfiontar el capital social, suscrito y pagado 

de la compañía en TREINTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS 

(35.000,00) mismo que se realizara en la forma de Utilidades no 

Distribuidas conforme al siguiente CUAadro: ----ocaarmaanio 

  

  

  

  
  

  

CONCEPTO VALOR | 

n UTILIDADES NO 

DISTRIBUIDAS 2010 35.000,00 .-' 

TOTAL 

35.000,00       
  

c) El capital suscrito y pagado-Sefá en lo sucesivo, de TREINTA Y 

CINCO MIL CUATROSCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS 

STADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS ($ 

35.480,00)” dividido en treinta y cinco mi] etíatrocientos ochenta 

(35.480) 

dólar de los Estados Unidos de América con cero centavos (1,00) cada 

participaciones, iguales, acumulativas indivisibles, de un 

Una, numeradas de la cero cero cero uno (001) a la treinta y cinco mil 

cuatrocientos ochenta (35.480) nove Grtuadro de capital pagado y 

  Socios queda de la siguiente manera: y 
“e. 

  

          
'KNO 

ofrrsuoss 

AUMENTO DE 

CAPITAL POR 
CAPITAL CAPITAL 

SOCIos UTILIDADES PARTICIPACIONES 
ACTUAL e TOTAL 

  
  + 

    

  



FREDY 

ARTURO ¿ 
, 319. 23.260 / 

PAZMIÑO Z 23.579,00 / 

CASTILLO AÑ 

23579 

  

EUNICE DEL 

ROSARIO F 
, 160 / 11667 y , 11827 

BOLANOS 11.827,00 / 

BUSTOS 
  

ELVÍA AMERICA | 
CASTILLOS 17 73 f 74,00 74 / 
OCHOA 
  

P 7 
] / . 

TOTAL 480,00" 35.000,80 35.480,08 ppsso               2 NY — 

d) Que por efec $ del antes mencionado aumento de capital se 

deberán emiti treinta y cinco mil cuatrocientos ochenta 3eí180) 

nuevos títulos de Participaciones iguales, acumulativas, indivisibles de 

dólar de los Estados Unidos de América con cero centavos (1,00) 

cada una, títulos que se emitirán desde la participación numero 

cuatrocientos ochenta “(480) a la treinta y cinco mil cuatrocientos 

ochenta (35.480)fclusio; e) Que de conformidad con lo resuelto por 

la antes mencionada Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios celebrada en sesión de fecha veinte uno (21) de octubre del año 

dos mil once (2011), el aumento de capital de TREINTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ¿ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS/ (85.480,00) 

representado en treinta y cinco mil cuatrocientos ochenta (35.480) 

participaciones iguales, acumulativas;'indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América con coto centavos (1,00) cada una, ha sido 

totalmente pagado en un Goo por ciento de conformidad con el



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS * 214      cuadro detallado anteriormente según consta del texto de la Acta ' 
p 

Junta General Extraordinaria y Unjrérsal de Socios que se agrega" L7.2c 

ve, como documento habilitante; Que los Socios son de nacionalidad 

y > < ecuatoriana y con domicilio en la ciudad de culo 9 Que como 

%, $ consecuencia del aumento de capital suscrito y pagado se reforma el 

Fa Pe texto del ARTÍCULO TERCERO.- del Estatuto Social por el siguiente: 
  

ARTICULO TERCERO.- CAPITAL SOCIAL.- El Capital suscrito y 

pagado de la compañía es de TREINTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA DÓLARES CON CERO CENTAVOS 

DE_DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (35.480,00) 

  

dividido en treinta y cinco , ¿mil cuatrocie, bs ochenta (35,480) 

participaciones iguales, acumilativas, indivisibles de un (1,00) dólar de 

los _Estados_ Unidos de América cada una, numeradas de la 

cuatrocientos ochenta (480) a la treinta y cinco mil cuatrocientos 

ochenta inclusive (35.480), las mismas que están suscritas por el 

Gerente General en nombre y representación de las Compañía.- de 

  acuerdo al siguiente cuadro: 

  

  

            

AUMENTO DE 

CAPITAL POR 
- | CAPITAL CAPITAL 

socios UTILIDADES PARTICIPACIONES 
ACTUAL TOTAL 

NO 

DISTRIBUIDAS 
LL 

FREDY y 

ARTURO 1 , / y 
- 319 23260 * : 23579) 

PAZMIÑO $ 23.579,08 

CASTILLO 
 



  

? 
A 

¡ 

  

            

EUNICE DEL / 

ROSARIO [ , pS 
- 160 . 11667 l 11827,00 11827 

BOLAÑOS / / | 
BUSTOS 

ELVIA Po / 

AMERICA | 
to 73, / 74,00 74 ; 

CASTILLO / / / / 
f 

OCHOA | 

ul ¿ i ; 

TOTAL 480,00 Y 35.000,0/ | 35.480,09 35480 
t ñ 
  

CLAUSULA CUARTA: DECLARACIÓN JURADA: El señor FREDY 

ARTURO PAZMIÑO CASTILLO, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía CONFECCIONES PAZMIÑO 

CASTILLO CIA. LTDA., declara bajo juramento: a) Sobre la correcta 

integración del aumento de capital suscrito y pagado de que trata esta 

escritura; b) Que su representado n adeuda valores ante el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (Es y Cc) Que no ha a celebrado 

Y 
contratos__de Obras . Públicas _cón el estado ecuatoriano y 

ES a is PIAR 

  

  
  

consecuentemente no le adeuda ningún valor. Usted señor Notario 

se servirá insertar las demás cláusulas de estilo para asegurar 

la plena validez y eficacia de este instrumento. (Hasta aquí la 

minuta, que junto con los anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública con todo el valor Jegal, 

y que el compareciente la acepta en todas y cada una de sus 
y ES 

ar 

cuatrocientos ochenta y tres. Para la celebración de la presente
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protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe. 

    

  

  

Sr. PREDY(ARTURO PAZMIÑO CASTILLO 

C.C. No. /FOFCOTGY p2 -3G / 

MUS 

e 

¿ 

 



    
  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

CONFECCIONES PAZMIÑO CASTILLO CIA. LTDA. 

En la ciúdad de Quito, al veinte y S, días del mes de otUrt d del año 

so 10h30 en el local social de la Compañía, ubicado en la Juan 
Procel OE -743 y El Reventador ; se reúne la Junta General 
Extraordinaria y Universal de los Socios de la compañía 

CONFECCIONES PAZMIÑO CASTILLO CIA. LTDA., encontrándose 
representado el 1 % del capital pagado y suscrito de la Compañía, los 

Socios renuncian convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías resuelven constituirse en Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios como en efecto lo hacen, 
resolviendo tratar el siguiente del orden del día: 

¿e 

1. AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
CONFECCIONES PAZMIÑO CASTILLO CIA. LTDA. 

2. AUMENTAR EL VALOR DE LA PARTICIPACION SOCIAL DE 
CUATRO CENTAVOS DEL DÓLAR A UN DÓLAR CON CERO 
CENTAVOS DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMERICA, Y 
AUTORIZAR A NEGOCIAR LAS FRACCIONES DE CENTAVOS 
DE LAS APORTACIONES DE LOS SOCIOS EN CASO DE 
EXISTIR PARA QUE SEAN EN CIFRAS CERRADAS EN EL 
P ENTE AUMNETO DE CAPITAL . 

3. FORMAR DEL ARTÍCULO TER RO DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA CONFECCIONES P. IÑO CASTILLO CIA. LTDA. 

Preside/la Junta, la señora Eunice Del Rosario Bolaños Bustos; y, 
actúa como Secretafío de la misma el señor Fredy Arturo Pazmiño 
Castillo 

La Presidente de la Junta dispone se discuta Jós puntos del orden del 

día anteriormente expuesto y mencionado: Y 

En vista de la situación actual de la compañía, se expresa la voluntad 
de los Socios de incrementar el capital social de la compañía 
CONFECCIONES PAZMIÑNO CASTILLO CIA. LTDA., a un valor de (USD 
$ 35.480) treinta y cinco mil cuatro cientos ochenta dólares con cero 
centavos ya que la compañía cuenta con un capitaY "social actual de 
cuatrocientos ochenta dólares por lo cual para el fumento de capital 
utilizando Utilidades No Distribuidas del ejercicio ffcal 2010 se obtiene 

del siguiente cuadro de aportaciones de los socios: 

Juan Prócel OE7-43 y el Reventador 

NAAA E NA ELA 

E-mail: feesmodaMinteractive.net.ec



  

  

  

        
  

  

  

  

  

          

CONCEPTO VALOR .. 

UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS 35. 090, 00 

2010 E 
TOTAL - 5.000,05 

AUMENTO DE 
CAPITAL POR 

CAPITAL | UTILIDADES | CAPITAL SOCIOS ACTUAL NO TotaL  |PARTICIPACIONES 
| DISTRIBUIDAS | 

2010 

FREDY , | 
ARTURO . A PAZMIÑO 319 23250 23.579,00 23579 
CASTILLO f 

EUNICE DEL | 
ROSARIO | ey d BOLAÑOS 160 11667. 11.827,09 11827 
BUSTOS dl / 

ELVIA AMERICA E 7 
CASTILLO 1 73 / 74,00 E | 74 
OCHOA | 

TOTAL. 480,00 35.000/00| 35.480,00, | 35480 
e E +A 

    
  

Aumenjtár el valor de la participación social de cuátro centavos del dólar 
a ua” dólar con cero centavos de los estado unidos de América, y 
autorizado a negociar las fracciones de centavos de las aportaciones de 
los socios en caso de existir para que sean en cifras cerradas en el 
presente aumento de capital 

Como consecuencia del aumento de capital suscrito y pagado se deberá 

reformar el texto del ARTÍCULO. TERCERO del Estatuto Social por el 
siguiente dirá : “ARTÍCULO TERCERO.- CAPITAL.- El Capital suscrito 
y pagado de la compañía es de TREINTA Y CINCO MIL CUATROS 
CIENTOS OCHENTA DOLARES CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS _ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $35.480,00), dividido en 
en 

treinta y cinco mil cuatros cientos ochenta participaciones iguales, 
acumulativas, indivisibles de un dólares de los Estados Unidos de 
América | cada. Una, numeradás de la cero cero cero uno (0001) a la 
treinta y cinco. “mil “cuatros cientos ochenta inclusive (35.480), las 

Juan Prócel OE7-43 y el Reventador 

Telf. (02) 2490 757 - (02) 2490 758 - (02) 3571 404 - (02) 3571 284 
CAE    



   
nas que están suscritas por. el Gerente General en nombre y 

fepresentación de la Compañía. 4 

E 

Habiéndose aproládo de manera unánime esta propuesta de aumento 
de capital, la junta de Socigs"resuelve autorizar al señor Fredy Arturo 
Pazmiño Castillo, para queen calidad Gerente general y Representante 
legal de la coat CONFECCIONES PAZMIÑO CASTILLO CIA. 
LTDA., firme los documentos legales necesarios para el trámite de 
aumento de Capital. 

No habiéndo más puntos que tratar la Presidente dispone un momento 
de receso para la redacción de la presente Acta, la misma que una vez 
redactada se la lee íntegramente a los asistentes, quienes la aprueban 
por unanimidad, ¡para constancia de lo cual firman al pie de la 
presente. e 

Se levanta la sesión siendo las e, 

   
NICE <A, [ zh SE tos. ¿ L E 7 

ice del Rosario Bolanos y [molro Parmiño castillo 
Bustos  .* e LA JUNTA 

    

  

PRESIDENTE DE LA JUNTA cio. 
Socia 

TOYS ol 

IIA TA ERA EE 284 

IA CCA ANA.  



  

  

  

  

  
  

  
    

      [CONFECCIONES PAZ] 
CASTILLO CIA. LTDA.   

      

  

  
  

Quito, 03 de octubre de 2011 y 
Señor: 
Fredy Arturo Pazmiño Castillo y 

Presente,- 

De mi consideración: o 

e” 7 

Cúmpleme notificarle"que la J: ita Géneral Extraordinaria y Universal. 
de Socios de la pañía CONFE£CIONES PAZMIÑO CASTILLO CIA. 
LTDA. en sesiórí celebrada el día de hoy tuvo el acierto de nombrarle a 

usted Gerente Goñieral de la compañia por un período de dos años, de 
acuerdo a lo establecido en el Estatuto Social de la Compañía. 

    

  

La compañía CONFECCIONES PAZMIÑO CASTILLO CIA. LTDA., se 
constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 23 de enero del año 

1995, ante el Doctor Jaime Nolivos Maldonado, Notario Décimo 

Segundo del Cantón Quito, instrumento inscrito en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el día 27 de febrero del 1995. 

El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, conforme lo determina el Estatuto Social 
de CONFECCIONES PAZMIÑO CASTILLO CIA. LTDA. Sírvase suscribir 

al pie de este nombramiento, en señal de aceptación. 
NOTARÍA PRIMERA DE QUITO". 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 

e NOTARIAL ia que ANTECEDE está 
o maion Su Pr quo me fue presentado 

en Fojas alles 

. Sn 

  

          

     

  

    
o id dl 

Paul edo Cadená. 
Secretario ps 

Acepto agradezco la designación 

el día 03 de octubre de 2011 Con esta fecha queda ¡fiscrito el presente 

     

  

   

   
  

  

   

documento bajo en No..f 4160, Registro 
y i 

de Nombramientos Toró NO......aracccmmes» | 42 

ea QUItO, An. A 
— 7 E , Lo q Ed Y ss E REGISTRO MERCANTIL 

pyés z Castillo. ¡a 
c.a/ 1705054029 eun EE 

2 a E E EN culrre López 
Be SS 7 . , ATL 

  

  

“5 q 
“Ada o 

SS 

   



  

  

  

  

INSTRUCCIÓN 1 
+ BACHILLERATO * 

APELLIDOS Y NOMBR DN 
+ PAZMIÑO FERRO 40SE ART! 
   
       

  

APELLIDOS Y NEMÍÉRES DELA $ 
CASTILLO OCA ee 

- 2014-02-04. : 
FECHA DEEXPIRACIÓN 

d 2021-2294 

Beta ges “Casado 
 EUNICE DEL ROSARIO 

BOLAÑOS. BUSTOS 

  

10 DRCAFEGUNTANL 

     REPÚBUGA DEl ECUADOR 
Cño) CONSEJO NACIÓNAL SECTORAL 

: CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
-- REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2014 

087-0145 1705054029 
NÚMERO CÉDULA > ¿E 

PAZMIÑO CASTILLO FREDY ARTURO A = 
PICHINCHA Quo Ss 

PROVINCIA 
Hi PARICQUA, E 

  

  

TRRIAPRIMERA DE QUITO... 
EN APNOACIÓN ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
PALALEY NOTARIAL HECEDE está 

o o na A o presentado 
comtormpjesn su o as ome Pe, 

    

   

  

    
    
     Zaapa MiS 

Cantón Quito   
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        FA CONCEPOJOS) Baro: MENA DE 

  

  

  

, 

pur A A 

e 
CACAO DL IMPUESTO ALA MENTA SOCIALES 

A ARAGON DE RETEMCOIONES EN LA FUENTE 
, . 

001 ¡ 

CoRRADoS: 2 

  

E o EY DE MODERNIZACIÓN feroces raras 
A DEM [Epi SERVICIO DE RENTAS INES 

LV EE que la fotocopia que ANTECEDE está [áa. DIRECCION REGIONAL NORTE 

conforme con gu origh 

    

  

“NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

  

ce ed 
    t que me fue presentado 

Fojas _ilMes COn. B, 607 Aye 
$C21109 1 B Sud, 20 31 0CT. 201 

  

    

    

  

SERYICIOS TRIGUTARIOS 
Cevallos ¿HA . Suma Aia : a 

Cantón Quita | = 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS Aro 

  

Se otorgó ante mí, el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

A ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CONFECCIONES _PAZMIÑO 

NO, CASTILLO CIA. LTDA.; y, en fe de ello confiero esta TEREÉRA COPIA 

A e CERTIFICADA, sellada y firmada, en Quito treinta y uno de octubre de 

dos mil once.- 
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RAZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.005740, 

dictada por el Intendente de Compañías de Quito, el 21 de 

e diciembre de 2011; se aprueba el aumento de capital y la reforma 

z A « Je estatutos de CONFECCIONES PAZMIÑO CASTILLO CIA. 

LTDA..- Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución 

en su Artículo Segundo, tomé nota de este particular, al margen 

de la respectiva escritura matriz, otorgada en esta Notaría, el 31 

de octubre de 2011.- 

Quito, 23 de diciembre de 2011.- 

ACI 

  

    

  

"ER DAVWID MALDONADO Cta 
Notario Prinero Supienia del Caria 

. 

 



MOE 
ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Segundo de la 

Resolución Número: SC.IJ.DJCPTE.Q. 11.005740 dada por el Dr. 

Camilo Valdivieso Cueva Intendente de Compañías de Quito de fecha 

21 de diciembre de 2011, tomé nota al margen de la matriz de la 

constitución de la compañía celebrada ante mí el 23 de enero de 1995, 

aprobar el aumento de capital suscrito de USD $. 480,00 a USD 

$.35.480,00 y la reforma de estatutos de CONFECCIONES PAZMIÑO 

CASTILLO COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el 31 de octubre del 

2011, ante el Notario Primero doctor Jorge machado Cevallos de este 

cantón, acto que es aprobado por la antes mencionada resolución. 

Quito, a 27 de diciembre del 201 1 
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ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y. la Resolución número 
SC.IJ.DJC:.Q11. CERO CERO CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA del SR. 

INTENDENTR DE COMPAÑÍAS DE QUITO 4e 21 de diciembre del 2.011, bajo el 
númerd ¡4438 dgl Registro Mercantil, Tomo 142.5 Se tomó nota al margen de, da 1 inscripción 

  

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO; Y, “REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía “ CONFECCIONES PAZMIÑO CASTILLO CIA. LTDA.”, 

otorgada el 31 de octubre del 2.011, anté'él Notario PRIMERO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 
el Artículo TERCERO de la citada Resolución de confórmidad a lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado'en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 
año.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordenaXa Ley, signado con 

diciembre del año.des.má «EL REGISTRADOR.-    
BÉN AGUI 

REGISTRADOR ME 
DEL CANTÓN QUI 

SU, nel 
a 

RA/lg.- 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador



  

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

Tn 

RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJCPTE.Q.11.005740 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 

Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Primero 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 31 de octubre de 2011, que contiene el 
aumento de capital suscrito y reforma de estatutos de CONFECCIONES PAZMIÑO 

CASTILLO CIA. LTDA.; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 
mediante memorando No. 5360 de 21 de diciembre de 2011 y la Dirección de 
Inspección mediante memorando No. 1078 de 19 de diciembre de 2011, han 

emitido informes favorables para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 
Q-2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-0186 de 15 de marzo 
de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital suscrito de USD $ 480,00 a 

USD $ 35.480,00; y, la reforma de estatutos de CONFECCIONES PAZMIÑO 

CASTILLO CIA. LTDA., en los términos constantes de la escritura pública otorgada 

ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 31 de octubre de 
2011; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de 
los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio 

principal de la compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Primero y Décimo Segundo del 
Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido 

de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y fir 
de diciembre de 2011 

da en el Distrito Metropolitano de Quito, 21     
Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO    > 53394 
Tr. 01.1.11.001308 
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